
/

/

/

/

OBSERVACIONES  

Fecha de Aprobación

Aprobó

*Vigente por un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción final del contrato
**Vigente por un (1) año contado a partir de la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción final de del contrato.

ASEGURADORA
ANEXO (S)

GARANTÍA No.

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS

Amparo

83.608.704,92$           

30%

**

(%)

30%

10%

19/01/2014

A FAVOR DE

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

PÓLIZA DE SEGURO

ACTO ASEGURADO

TIPO DE GARANTÍA

OTROSÍ VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

23/06/2023

TIPO

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATISTA

CONTRATO No.

OTROSÍ

INICIO EJECUCIÓN

DURACIÓN CONTRATO

VALOR CONTRATOROBINSON LEONARDO FONSECA RUBIO

14/04/2023

1 FECHA OTROSÍ

Total Asegurado

**

10/07/2024*

83.608.704,92$           

27.869.568,31$           

Vigencia

Desde Hasta

10/07/2026

4/05/2023

4/05/2023

Valor

3 y 4

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5; el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 

SEDESMINTRABAJO - MANTENIMIENTOS, NIT. 830.053.105-3 y el MINISTERIO DEL TRABAJO NIT. 

830.115.226-3 

111350-003-2023 

(PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023)
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

$ 245.140.000,00

DOS (2) MESES

4/05/2023

30/05/2023

$ 33.555.683,07

QUINCE (15) DIAS

ENTIDADES PARTICULARES

61-45-101021437

BENEFICIARIO(s)

JOSÉ LUIS ARIZA DE LAVALLE

Coordinador Juridico patrimonios autonomos Findeter
Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

CUMPLIMIENTO

JUAN SEBASTIAN ALDANA CUBILLOS

Abogado delegado patrimonios autonomos Findeter
Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

30%

CALIDAD DEL SERVICIO 4/05/2023*

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

83.608.704,92$           

278.695.683,07$                             

Mediante el presente certificado se imparte aprobación al anexo No. 3, el cual, es subsanado por el anexo 4 correspondiente al Otrosi No. 01 

suscrito el pasado treinta (30) de mayo de 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042

19/01/2024



/

OBSERVACIONES  

Aprobó

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No.
111350-003-2023 

(PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023)
TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATISTA ROBINSON LEONARDO FONSECA RUBIO VALOR CONTRATO $ 245.140.000,00

DURACIÓN CONTRATO DOS (2) MESES

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 
14/04/2023 INICIO EJECUCIÓN 4/05/2023

OTROSÍ 1 FECHA OTROSÍ 30/05/2023

ACTO ASEGURADO OTROSÍ VALOR ADICIÓN $ 33.555.683,07

TIEMPO PRÓRROGA QUINCE (15) DIAS

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 61-40-101017867

CERTIFICADO(S) 3 Y 4

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5; el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 

SEDESMINTRABAJO - MANTENIMIENTOS, NIT. 830.053.105-3; el MINISTERIO DEL TRABAJO, NIT. 

830.115.226-3 y TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

Total Asegurado 55.739.136,61$                         

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 4/05/2023 19/07/2023 55.739.136,61$           20%

Coordinador Juridico patrimonios autonomos Findeter

Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

Abogado delegado patrimonios autonomos Findeter

Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

Mediante el presente certificado se imparte aprobación al anexo No. 3, el cual, es subsanado por el anexo 4 correspondiente al Otrosi No. 01 

suscrito el pasado treinta (30) de mayo de 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

JUAN SEBASTIAN ALDANA CUBILLOS

23/06/2023Fecha de Aprobación

JOSÉ LUIS ARIZA DE LAVALLE

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 10 07 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******278,695,683.07

     * ESTE AMPARO INICIA VIGENCIA UNA VEZ SE HA FINALIZADO LA EJECUCION DEL CONTRATO Y/O CON LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCION DEL MISMO
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA Y EL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA EN VIRTUD DE OTROSI No. 1 AL CONTRATO.

$ *****105,420.00 $ ***********0.00 $ ******20,029.00 $ ***********125,449.00

ERSARF SEGUROS CIA. LTDA.            164164         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) QUE TIENE POR OBJETO EL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACION Y CERTIFICACION DE LOS ASCENSORES DE LA DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA,
DEPARTAMENTO DE RISARALDA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         04/05/2023      09/01/2024      $83,608,704.92      $73,542,000.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     04/05/2023      10/07/2026      $27,869,568.31      $24,514,000.00
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 04/05/2023      10/07/2024      $83,608,704.92      $73,542,000.00
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                        SI AMPARA 1 AÑOS, 0 MESES Y 0 DÍAS *       $83,608,704.92      $73,542,000.00

61-45-101021437 3

61-45-101021437



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 10 07 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

CAMILOARTUNDUAGA

TEXTO ACLARATORIO

61-45-101021437 3

61-45-101021437



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 19 07 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******278,695,683.07

     * ESTE AMPARO INICIA VIGENCIA UNA VEZ SE HA FINALIZADO LA EJECUCION DEL CONTRATO Y/O CON LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCION DEL MISMO
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA Y EL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA EN VIRTUD DE OTROSI No. 1 AL CONTRATO.

$ ******32,000.00 $ *******8,000.00 $ *******7,600.00 $ ************47,600.00

ERSARF SEGUROS CIA. LTDA.            164164         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) QUE TIENE POR OBJETO EL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACION Y CERTIFICACION DE LOS ASCENSORES DE LA DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA,
DEPARTAMENTO DE RISARALDA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         04/05/2023      19/01/2024      $83,608,704.92      $83,608,704.92
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     04/05/2023      19/07/2026      $27,869,568.31      $27,869,568.31
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 04/05/2023      19/07/2024      $83,608,704.92      $83,608,704.92
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                        SI AMPARA 1 AÑOS, 0 MESES Y 9 DÍAS *       $83,608,704.92      $83,608,704.92

61-45-101021437 4

61-45-101021437



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 19 07 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

CAMILOARTUNDUAGA

TEXTO ACLARATORIO

61-45-101021437 4

61-45-101021437



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 10 07 2023 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO
MANTENIMIENTOS ADICIONAL:

$ *******55,739,136.61

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA Y EL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA EN VIRTUD DE OTROSI No. 1 AL CONTRATO.

$ ******10,000.00 $ ***********0.00 $ *******1,900.00 $ ************11,900.00

ERSARF SEGUROS CIA. LTDA.            164164         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 111350-003-2023
(PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) QUE TIENE POR OBJETO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACION Y CERTIFICACION DE LOS ASCENSORES DE LA
DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA.

ASEGURADOS/BENEFICIARIOS DE LA POLIZA:  PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO - MANTENIMIENTOS Y/O TERCEROS AFECTADOS.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG               SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL                 ANTERIOR
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       04/05/2023  10/07/2023      $55,739,136.61          $49,028,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

61-40-101017867 3

61-40-101017867



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 10 07 2023 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO
MANTENIMIENTOS

CAMILOARTUNDUAGA

TEXTO ACLARATORIO

61-40-101017867 3

61-40-101017867



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 19 07 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO
MANTENIMIENTOS ADICIONAL:

$ *******55,739,136.61

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA Y EL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA EN VIRTUD DE OTROSI No. 1 AL CONTRATO.

$ ******10,000.00 $ *******3,000.00 $ *******2,470.00 $ ************15,470.00

ERSARF SEGUROS CIA. LTDA.            164164         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 111350-003-2023
(PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) QUE TIENE POR OBJETO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACION Y CERTIFICACION DE LOS ASCENSORES DE LA
DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA.

ASEGURADOS/BENEFICIARIOS DE LA POLIZA:  PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO - MANTENIMIENTOS Y/O TERCEROS AFECTADOS.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG               SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL                 ANTERIOR
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       04/05/2023  19/07/2023      $55,739,136.61          $55,739,136.61
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

61-40-101017867 4

61-40-101017867



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

16 06 2023 04 05 2023 00:00 19 07 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

FONSECA RUBIO, ROBINSON LEONARDO CC: 79.803.698

CL 46 16 24 ED CENTRO EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA OF 906 NEIVA, HUILA 3115643443

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6230311

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO
MANTENIMIENTOS

CAMILOARTUNDUAGA

TEXTO ACLARATORIO

61-40-101017867 4

61-40-101017867



23/6/23, 10:56 Consulta de pólizas

consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/ 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

61-45-101021437

Número de anexo:

3

Fecha de expedición:

viernes, 16 de junio de 2023

Ramo:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

Asegurado:

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

Tomador:

FONSECA RUBIO ROBINSON LEONARDO

Inicio de vigencia:

viernes, 16 de junio de 2023

Fin vigencia:

viernes, 10 de julio de 2026

Valor total asegurado:

$ 278.695.683



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)6449660,157
tel:(601)6449660,159
tel:(601)6449660,163
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
tel:(601)6500856
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas


23/6/23, 10:57 Consulta de pólizas

consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/default.aspx 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

61-45-101021437

Número de anexo:

4

Fecha de expedición:

viernes, 16 de junio de 2023

Ramo:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

Asegurado:

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

Tomador:

FONSECA RUBIO ROBINSON LEONARDO

Inicio de vigencia:

jueves, 4 de mayo de 2023

Fin vigencia:

domingo, 19 de julio de 2026

Valor total asegurado:

$ 278.695.683



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)6449660,157
tel:(601)6449660,159
tel:(601)6449660,163
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
tel:(601)6500856
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas


23/6/23, 10:58 Consulta de pólizas

consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/default.aspx 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

61-40-101017867

Número de anexo:

3

Fecha de expedición:

viernes, 16 de junio de 2023

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPL

Asegurado:

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

Tomador:

FONSECA RUBIO ROBINSON LEONARDO

Inicio de vigencia:

viernes, 16 de junio de 2023

Fin vigencia:

lunes, 10 de julio de 2023

Valor total asegurado:

$ 55.739.137



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)6449660,157
tel:(601)6449660,159
tel:(601)6449660,163
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
tel:(601)6500856
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas


23/6/23, 11:05 Consulta de pólizas

consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/default.aspx 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

61-40-101017867

Número de anexo:

4

Fecha de expedición:

viernes, 16 de junio de 2023

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPL

Asegurado:

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER MINTRABAJO MANTENIMIENTOS

Tomador:

FONSECA RUBIO ROBINSON LEONARDO

Inicio de vigencia:

jueves, 4 de mayo de 2023

Fin vigencia:

miércoles, 19 de julio de 2023

Valor total asegurado:

$ 55.739.137



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)6449660,157
tel:(601)6449660,159
tel:(601)6449660,163
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
tel:(601)6500856
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas


VALOR

7709998021167004785224

10000047852242RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

21/06/2023  05:43p.m.

CC.   79.803.698FONSECA RUBIO ROBINSON LEONARDORECIBIMOS DE:

Doscientos   mil cuatrocientos diecinueve  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000047852242POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA-45-101021437-3-1 $105,419.00 $20,030.00 $125,449.00

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA-45-101021437-4-1 $40,000.00 $7,600.00 $47,600.00

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA-40-101017867-3-1 $10,000.00 $1,900.00 $11,900.00

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA-40-101017867-4-1 $13,000.00 $2,470.00 $15,470.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0004785224 $200,419.00

CAJERO:

Pse - $ 200,419.00

PAGUESTADO

 200,419.00

6/23/2023  10:38:51AM

172.16.10.21



Comprobante

de pago en línea

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Nro. de factura: 10000047852242

Descripción del pago: Pago de Seguros del Estado Generales

Nro. de referencia: 181.58.211.63

Nro. de referencia 2:

Nro. de referencia 3: 79803698

Valor pagado: $ 200,419.00

Fecha y hora de la transacción: Miércoles 21 de Junio de 2023 05:40:46 PM

Pago realizado por: robinson leonardo fonseca rubio

Cuenta: *******1349

Nro. de comprobante: 00001

Bancolombia S.A.

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com
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Entre los suscritos, CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 78.753.583 de Montería, actuando en calidad de representante legal de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura 
Pública número veinticinco (25), otorgada el día veintinueve (29) de marzo del año mil novecientos 
ochenta y cinco (1.985) ante la Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con 
autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, todo lo 
cual consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que hace parte integral del presente documento, entidad que actúa en 
calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MINISTERIO DEL 
TRABAJO – MANTENIMIENTOS, constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
de Administración y Pagos No. 3-1-111350 quien en adelante y para efectos de este vínculo 
contractual se denominará LA CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, ROBINSON LEONARDO 
FONSECA RUBIO, identificado con C.C. 79.803.698; que en adelante y para todos los efectos de este 
vínculo contractual se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente OTROSÍ 
No. 1 al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 111350-003-2023 (PAF-
SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023), en adelante, el CONTRATO previas las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
1. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FINDETER MINISTERIO DEL TRABAJO – MANTENIMIENTOS y ROBINSON LEONARDO FONSECA 
RUBIO, el día catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), celebraron el CONTRATO, cuyo 
objeto consiste en: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, MODERNIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA” 
 

2. De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA del CONTRATO, el plazo de ejecución de este se 
pactó en los siguientes términos:  

 
“CLÁUSULA TERCERA. – PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio u orden de inicio del respectivo 
contrato, dicho plazo incluye el tiempo de presentación de la propuesta por parte del 
CONTRATISTA, la revisión y aprobación por parte de la supervisión designada por FINDETER y 
el MINISTERIO DEL TRABAJO.. (…)”  

 

3. De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO, el valor de este se pactó en los 
siguientes términos:  

 
“CLAÚSULA QUINTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor de la Ejecución de obras asciende a 
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
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($245.140.000) M/CTE., incluido IVA costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
de orden territorial y nacional a que hubiere lugar, de acuerdo con la oferta económica 
corregida presentada por EL CONTRATISTA.  
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

SUBTOTAL VALOR DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO, MODERNIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS 
ASCENSORES 

$ 206.000.000,00 
 

Valor del IVA (19%) $ 39.140.000,00 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 245.140.000,00 

 
(…)” 

 
4. El día cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se suscribió el ACTA DE INICIO del 

CONTRATO, fecha en la que se inició la ejecución del objeto contractual, fijando como fecha de 
terminación del contrato el cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
5. Mediante oficio con fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) el CONTRATISTA 

se pronunció en los siguientes términos: 
 

“(…)  
 
En virtud del contrato en referencia y según las necesidades que se demandan por parte de 
la modernización de los equipos pertenecientes a la dirección territorial del ministerio de 
trabajo ubicada en el municipio de Pereira, departamento de Risaralda, manifiesto, que es 
necesario realizar una adición y prorroga al contrato 111350-003- 2023 (PAF-
SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023), teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1. Se realiza verificación del sitio de trabajo y áreas a intervenir, mediante visita técnica, 

en la que se identifican aspectos importantes a tener en cuenta para realizar la 
modernización y certificación de los equipos a intervenir: Se evidencia una seria de 
tuberías ajenas para el funcionamiento de los equipos (ascensores), por lo que es 
necesario aislar en su totalidad, sin importar el tipo de material a utilizar, cada uno de 
los fosos y de esta manera dar cumplimiento a la norma NTC 5926-1.  
 

2. Con el fin de garantizar la estabilidad, durabilidad y calidad de la obra, se hace necesaria 
la creación de Nuevos Ítems, que cumplen con las especificaciones necesarias para la 
certificación de los equipos. De esta forma se evaluó y se verifico medidas en sitio y se 
le recomienda a la entidad tener en cuenta el aislamiento de dichas tuberías, lo cual se 
propone aislarla con una lámina de superboard 6 mm con su respectiva estructura de 
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soporte que garantice el aislamiento total y de cumplimiento a la NTC 5926-1. 
 
Por lo anteriormente expuesto se requiere adicionar recursos, cuya propuesta económica es 
la siguiente: 

 
De igual manera y teniendo en cuenta las actividades mencionadas no están relacionadas 
en el programa de ejecución del contrato, se requiere una prórroga al contrato de quince 
(15) días, para ejecutar las actividades descritas. (…)” 

 
6. La Supervisión del CONTRATO, mediante documento denominado “CONCEPTO DE 

SUPERVISIÓN” de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), señaló lo 
siguiente:  

 
“(…)  
 
CONCEPTO DE SUPERVISIÓN: 
 
Después de analizar las razones expuestas por el contratista de prestación de servicios 
“Robinson Leonardo Fonseca Rubio” por medio de su comunicado del veintitrés (23) de mayo 
del 2023, la supervisión considera pertinente solicitar lo siguiente: 
 

• SOLICITUD DE ADICIÓN DE TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($33.555.683,07) 
Y PRÓRROGA POR EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023).  

 
Lo anterior resulta procedente toda vez que el objeto del contrato de prestación de servicios 
No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023) incluye los mantenimientos 
(preventivos y correctivos), la modernización y la certificación de los ascensores de la Dirección 
Territorial del Ministerio del Trabajo de Risaralda ubicada en Pereira, para éste último es 
indispensable cumplir a cabalidad la norma del NTC 5926-1, la cual establece que para la 
expedición de la certificación de los equipos, se requiere que las tuberías ajenas al 
funcionamiento de los ascensores que se encuentren en los fosos deben estar aislados, por tal 
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motivo se hace necesario la adición de recursos y prórroga al contrato, para la instalación de 
las láminas de superboard en el foso, con el fin de que aísles y recubra la tubería. 
 
Así las cosas, se hace necesario la modificación de las siguientes cláusulas del contrato 
prestación de servicios No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-006-2023): 
 
➢ CLAÚSULA QUINTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor de la Ejecución de obras asciende a la 

suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SIETE CENTAVOS ($278.695.683,07) M/CTE., 
incluido IVA costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden territorial y 
nacional a que hubiere lugar, de acuerdo con la oferta económica corregida presentada por 
EL CONTRATISTA. 

 
El método para la determinación del valor del contrato es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE y corresponderá a un valor efectivo del contrato, que resulte de la 
multiplicación y sumatoria de las dedicaciones, duraciones y salarios establecidos por el 
CONTRATISTA al momento de la presentación de la propuesta económica y considerados 
necesarios para desarrollar las actividades establecidas en los documentos de la 
convocatoria; afectados por el factor multiplicador establecido desde la presentación de la 
propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios. 
 
Nota 1. FINDETER no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera 
para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la 
propuesta. 
 

➢ CLÁUSULA TERCERA. -PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES Y QUINCE 
(15) DÍAS, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio u orden de inicio 
del respectivo contrato, dicho plazo incluye el tiempo de presentación de la propuesta por 
parte del CONTRATISTA, la revisión y aprobación por parte de la supervisión designada por 
FINDETER y el MINISTERIO DEL TRABAJO. 
 
El acta de inicio u orden de inicio del CONTRATO deberá firmarse, previa aprobación de las 
pólizas respectivas y demás requisitos establecidos. 
 
El incumplimiento en el plazo establecido para el contrato dará lugar a la aplicación de las 
cláusulas contractuales a que haya lugar. FINDETER no reconocerá por ningún motivo 
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mayores permanencias, ni valores adicionales a los establecidos en el contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez suscrita el acta de inicio, el CONTRATISTA deberá presentar 
dentro de los primeros cinco (5) días calendario la revisión de la normatividad, visita a la sede 
territorial, remitiendo propuesta a la supervisión para la revisión y aprobación por parte de 
la supervisión designada por FINDETER y el MINISTERIO DEL TRABAJO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La supervisión designada por FINDETER y el MINISTERIO DEL 
TRABAJO contarán con un plazo máximo de cinco (5) días calendario posterior a radicación 
de la propuesta por parte del CONTRATISTA para su revisión y aprobación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA CONTRATANTE no reconocerá por ningún motivo mayores 
permanencias, mayores cantidades ni valores adicionales a los establecidos en el Contrato.” 

 
Es importante señalar que el contratista de prestación de servicios ROBINSON LEONARDO 
FONSECA RUBIO deberá presentar una nueva programación para la ejecución del contrato, 
ajustada al alcance y plazo contractual, que será aprobado por la supervisión designada por 
Findeter, de manera que se logre realizar un seguimiento semanal a la ejecución de los 
mantenimiento, modernización y certificación de los ascensores de la Dirección Territorial del 
Ministerio del Trabajo de Risaralda ubicada en Pereira. (…)” 
 

7. Mediante Acta No.04, el Comité Fiduciario celebrado en sesión virtual el día treinta (30) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), aprobó e instruyó a la Fiduciaria en su calidad de vocera y 
administradora del del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MINISTERIO DEL TRABAJO – 
MANTENIMIENTOS, la elaboración del presente OTROSÍ No. 1, en el sentido de ADICIONAR al 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 111350-003-2023 (PAF-SEDESMINTRABAJO-PS-
006-2023) la suma de TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($33.555.683,07) Y 
prórroga por el término de QUINCE (15) DÍAS, lo anterior de conformidad con lo solicitado por 
el CONTRATISTA y lo avalado por el concepto de la SUPERVISIÓN del contrato. 
 

8. De conformidad con la CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA referente a las MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES, establece que el CONTRATO podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y 
adicionarse en valor, según las necesidades que surjan en la ejecución del CONTRATO. Lo 
anterior deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes.   
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9. Con fundamento en las anteriores consideraciones, el presente OTROSÍ No. 1 del CONTRATO se 
regirá por las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA. – PRORROGAR el plazo de ejecución del CONTRATO por el término de 
QUINCE (15) DIAS, contados a partir del cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) hasta el 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Sucesivamente, la nueva fecha de terminación contractual se estipula para el día diecinueve (19) 
de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
En consecuencia, la CLÁUSULA TERCERA del CONTRATO, quedará de la siguiente manera:  
 

“CLÁUSULA TERCERA. – PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES Y QUINCE 
(15) DIAS*, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio u orden de inicio 
del respectivo contrato, dicho plazo incluye el tiempo de presentación de la propuesta por 
parte del CONTRATISTA, la revisión y aprobación por parte de la supervisión designada por 
FINDETER y el MINISTERIO DEL TRABAJO  (…)” 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. – ADICIONAR  al valor del CONTRATO la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($33.555.683,07) M/CTE, incluido IVA. En consecuencia, se modifica la CLÁUSULA 
QUINTA del contrato, la cual quedará de la siguiente manera:  
 

“CLAÚSULA QUINTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor de la Ejecución de obras asciende a 
la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON SIETE CENTAVOS ($278.695.683,07) M/CTE*., 
incluido IVA costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden territorial y 
nacional a que hubiere lugar, de acuerdo con la oferta económica corregida presentada por 
EL CONTRATISTA.  
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

SUBTOTAL VALOR DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO, MODERNIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
LOS ASCENSORES 

$ 234.198.053 

Valor del IVA (19%) $ 44.497.630,07 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO* $ 278.695.683,07* 
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* Los elementos en negrilla son aquellos sometidos a modificación. 
 
 (…)” 

 

CLÁUSULA TERCERA. – GARANTÍAS: El contratista se compromete a actualizar por su parte las 
pólizas de acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA del 
CONTRATO y de informar a la aseguradora del presente OTROSÍ No. 01. Dichas garantías deberán 
ser allegadas a Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER MINISTERIO DEL TRABAJO – MANTENIMIENTOS, dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la recepción del presente documento, para su correspondiente aprobación 

CLÁUSULA CUARTA. – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones continuarán 
vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO, siempre que no hayan sufrido 
modificación alguna en virtud del presente OTROSÍ No.1. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – LAS PARTES aceptan que la presente prórroga no genera erogación alguna 
en favor del CONTRATISTA o cargo o favor de la CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA SEXTA. – PERFECCIONAMIENTO: El presente OTROSÍ No. 01 al CONTRATO se 
perfecciona con la firma de las partes.  
 
En constancia de lo anterior, se suscribe el treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
EL CONTRATANTE 

 
EL CONTRATISTA 
 

 
 
 
 

 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
Representante Legal   
FIDUPREVISORA S.A. 
En su calidad de vocero y administrador 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
MINISTERIO DEL TRABAJO – MANTENIMIENTOS 

ROBINSON LEONARDO FONSECA RUBIO 
C.C. No. 79.803.698. 
 

 
Elaboró: Juan Sebastian Aldana Cubillos – Abogado patrimonios autónomos Findeter__ 
Revisó: Maria Andrea Martinez Gomez - Abogado patrimonios autónomos Findeter__ 
Aprobó: Olga Lucia Duque Arcila – Directora de Contratos__ 
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